
 

 

 

SECRETARIA: Roldanillo, 28 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente escrito proveniente de la Inspección Municipal de 

Policía de Roldanillo Valle. Sírvase proveer.  

 
ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  

Secretario  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  766224003001-2021-00034-00 
Proceso:   Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante:  Bancolombia S.A. 
Demandado:  Yeimi Yubely Jaramillo Chalarca 

Auto:         1037 
 

 
En atención al memorial procedente de la Inspección Municipal de Policía de 

Roldanillo Valle, donde aclaran que los honorarios fijados en el acta de 

diligencia de secuestro son de $250.000 y no de $200.000, como 

erróneamente quedó registrado, se dispondrá tener en cuenta tal aclaración 

para todos los efectos legales. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 29 DE JUNIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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